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RESUMEN 

El presente trabajo de suficiencia profesional tuvo como objetivo demostrar que la 

implementación de los catálogos electrónicos de Acuerdos Marco optimiza las contrataciones 

públicas del Perú de manera eficiente. Dado el incremento de la digitalización, el estudio se 

centró en la adopción de tecnologías en las compras públicas, examinando la diferencia entre 

los catálogos electrónicos de Acuerdos Marco de Perú Compras y las compras tradicionales 

realizadas por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), tomando 

como caso de estudio el catálogo electrónico de "Materiales de Protección para la Salud" a fin 

de demostrar para el procedimiento de implementación la eficiencia representada por el ahorro 

en costos de adquisición y el tiempo de contratación, lo cual contribuyó al uso responsable de 

los recursos públicos, centrándose en los beneficios económicos y la optimización del tiempo 

de contratación. 

 

 

Palabras claves: Contrataciones públicas, acuerdos marco, catálogos electrónicos, eficiencia, 

recursos públicos.  
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ABSTRACT 

 

The objective of this professional proficiency work was to demonstrate that the 

implementation of the electronic catalogs of Framework Agreements optimizes public 

procurement in Peru efficiently. Given the increase in digitalization, the study focused on the 

adoption of technologies in public procurement, examining the difference between the 

electronic catalogs of Framework Agreements of Peru Purchases and traditional purchases 

made by the Supervising Body of State Procurement (OSCE). ), taking as a case study the 

electronic catalog of "Health Protection Materials" in order to demonstrate for the 

implementation procedure the efficiency represented by savings in acquisition costs and 

contracting time, which contributed to responsible use of public resources, focusing on 

economic benefits and optimization of contracting time. 

 

 

Keywords: Public procurement, framework agreements, electronic catalogues, 

efficiency, public resources.
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I. INTRODUCCIÓN 

La presente investigación pretende demostrar la eficiencia de la implementación de los 

catálogos electrónicos de Acuerdos Marco de Perú Compras en las contrataciones públicas. 

Perú compras es una institución de carácter público adscrita al Ministerio de Economía y 

Finanzas (MEF), el cual tiene como objetivo facilitar la articulación de las entidades públicas 

con los proveedores de bienes y servicios a través de los mecanismos de los catálogos 

electrónicos de Acuerdos Marco (CEAM), para la atención oportuna de sus necesidades, 

haciendo uso de los catálogos electrónicos que han surgido como una herramienta innovadora 

que puede contribuir significativamente a mejorar la eficiencia en las adquisiciones del sector 

público tales como la transparencia en el proceso de contratación y el tiempo requerido para 

llevar a cabo dichas contrataciones. Dicho organismo fue creado el 3 de junio de 2008 bajo el 

D. L. 1018, pero inició sus operaciones el 18 de marzo de 2016, permitiendo regular todos los 

procesos de contrataciones y órdenes de compra que se establezcan por medio de acuerdos 

marco, de acuerdo con lo que menciona Perú Compras (2021).  

La contratación pública por medio de catálogos electrónicos es un método especial de 

contratación que se realiza acorde a las tendencias modernas y a la globalización, la cual 

consiste en el uso de medios electrónicos para contratar bienes y servicios en forma inmediata, 

siempre y cuando estos formen parte de catálogos electrónicos, son de gran ayuda, debido a que 

hacen que los procesos de contratación sean mucho más agiles, además de seguros, reduciendo 

procesos innecesarios que permiten optimizar las contrataciones en tiempo y recursos (Perú 

compras, 2020). Actualmente Perú compras cuenta con 41 catálogos electrónicos vigentes (Perú 

compras, 2023). Al respecto, El artículo 114 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado (RLCE) Nº 30225 establece que, desde el momento en que el Catálogo Electrónico 

(C.E.) se encuentra operativo y disponible para su utilización, se convierte en un requisito 

obligatorio para las entidades públicas llevar a cabo sus procesos de contratación. Esto implica 

que deben seguir las regulaciones y procedimientos definidos en esta plataforma; es decir, a 

partir de la fecha en que el C.E. entra en vigencia, se requiere que todos los procesos de 

contratación se realicen de acuerdo con las directrices establecidas en este sistema electrónico. 

(EL PERUANO, 2018, pág. 23) 
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Estudiantes y profesionales vienen impulsándose cada vez más gracias a sus 

conocimientos en programas necesarios para el campo académico y laboral. Todo esto es debido 

a la tendencia creciente que viene presentando el uso de las TIC (tecnologías de información) 

en el mundo, por su facilidad de manejo y funcionalidad múltiple, que permite a las entidades 

públicas y privadas ser más eficientes en el desarrollo de su trabajo, optimizando los recursos 

disponibles y reduciendo lo más importante durante cada uno de los procesos, el tiempo. Se 

denominan TIC al conjunto de tecnologías que permiten adquirir, producir, almacenar, tratar, 

comunicar, registrar y brindar informaciones a través de formas orales, visuales e informáticas, 

pues poseen señales de origen acústico, óptico o electromagnético (Duncombe, R. & Heeks, 

1999); son un grupo conformado por técnicas, desempeño y dispositivos que preceden de las 

herramientas innovadoras como el software y hardware), los cuales son medios de información 

y canales de comunicación cuyas funciones son de almacenamiento, procesamiento y 

transmisión digital de la información (Gonzales, 2014). 

 

En este sentido, el presente estudio se propone demostrar, a través de un análisis 

detallado, cómo esta herramienta permite al estado ahorrar recursos y tiempo. Asimismo, cómo 

el uso del catálogo electrónico de Perú Compras simplifica los procesos burocráticos al 

establecer una plataforma centralizada y uniforme que reduce la carga administrativa vinculada 

a las compras y adquisiciones, sin dejar de lado la transparencia evitando la discrecionalidad y 

promoviendo una mayor competencia, es decir ayuda a reducir el tiempo necesario para llevar 

a cabo las contrataciones, optimizando los procesos de búsqueda, selección y contratación de 

proveedores. Al respecto, se examinará a través de la recopilación y análisis de datos, así como 

de la revisión de casos de estudio y experiencias prácticas, se buscará proporcionar evidencia 

sólida y fundamentada sobre la eficiencia de los catálogos electrónicos de Perú Compras en 

términos de ahorro respecto a los montos de contratación y el tiempo de contratación y 

simplificación de requisitos, incluyendo referencias y especificaciones técnicas. Los resultados 

obtenidos permitirán no solo evaluar el impacto de esta herramienta en las compras públicas, 

sino también proponer recomendaciones y mejoras que contribuyan a fortalecer aún más su 

eficiencia y potencial como instrumento para una gestión ágil, transparente y eficiente de los 

recursos públicos. 
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Por consiguiente, el presente trabajo de suficiencia profesional (TSP) se basa en la 

experiencia profesional como Asistente en implementación de catálogos electrónicos en la 

Dirección de Acuerdos Marco (DAM) de la central de compras públicas – Perú Compras 

Este trabajo de Suficiencia Profesional tiene la siguiente estructura: 

I. Introducción: En la que se presenta la situación actual, la temática y los objetivos de 

la iniciativa. 

II. Revisión de Literatura: Donde se describe los antecedentes en información del 

tema 

III. Desarrollo del Trabajo: Donde se presenta la metodología y procedimiento para el 

logro de los objetivos  

Y en los ítems IV, V y VI la discusión, conclusiones y recomendaciones del trabajo 

respectivamente. 

Finalmente se presentan las referencias bibliográficas y los anexos necesarios que 

complementaron el trabajo de suficiencia profesional. 

1.1 Problemática 

Los atrasos en los procedimientos de contratación pública representan una preocupación 

global ampliamente compartida. De acuerdo con el Banco Mundial, los retrasos en este ámbito 

pueden tener consecuencias significativas en términos de ineficiencia en la ejecución de 

proyectos y en la asignación poco efectiva de recursos públicos (Banco Mundial, 2019, p. 25). 

Además, un reciente análisis efectuado por Smith (2020) reveló que la prolongación de los 

plazos en los procesos de contratación puede conllevar costos adicionales y obstaculizar la 

habilidad del sector público para satisfacer las necesidades de la sociedad de manera puntual 

(p. 58). 



4 

 

 

 

Los trámites administrativos en la contratación pública representan otro desafío de gran 

relevancia. De acuerdo con un informe de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE), "la proliferación de procedimientos administrativos en el proceso de 

adquisición puede dar lugar a demoras considerables y a un aumento significativo de la carga 

administrativa tanto para las entidades gubernamentales como para los proveedores" (OCDE, 

2020, p. 18). Además, una investigación realizada por López (2018) resalta que "la excesiva 

burocracia puede restringir la participación de pequeñas y medianas empresas y disminuir la 

competencia en los procedimientos de compra pública" (p. 35). 

Por lo cual, es necesario abordar este problema mediante el uso de herramientas y 

estrategias eficaces, como la implementación de sistemas de compras electrónicas, la 

simplificación de los procesos de contratación, la mejora de la transparencia y la competencia 

en la selección de proveedores con menores precios. En el Perú, la contratación pública a través 

de catálogos electrónicos es un método único de contratación que se desarrolló en respuesta a 

las tendencias modernas y a la globalización, la cual consiste en utilizar medios electrónicos 

para contratar inmediatamente bienes y servicios, y es muy útil porque hace que los procesos 

de contratación sean mucho más flexibles y seguros, a la vez que reduce pasos innecesarios que 

permiten ahorrar recursos y tiempo en la contratación de acuerdo con lo que establece Perú 

Compras (2020). Por consiguiente, esta se utiliza en la adquisición de bienes y servicios, y es 

una herramienta que busca mantener una claridad en los procesos que conllevan la compra y 

venta de estos de acuerdo con lo que menciona Robles (2021). 

En consecuencia, se plantea el uso de los catálogos electrónicos como una herramienta 

de solución. Además, es importante revisar este método especial de contratación por el cual 

surgen los siguientes problemas: 

 

1.1.1. Problema General 

¿De qué manera la implementación de los catálogos electrónicos de Acuerdos Marco 

mejora la eficiencia en las contrataciones públicas del Perú, 2020?  
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1.1.2. Problemas Específicos 

a) ¿Cuál es la eficiencia respecto a la reducción de costos de adquisición con los catálogos 

electrónicos de Acuerdos Marco en las contrataciones públicas del Perú, 2020? 

b) ¿Cuál es la eficiencia respecto al tiempo de contratación de los catálogos electrónicos 

de Acuerdos Marco en las contrataciones públicas del Perú, 2020? 

1.2 Objetivos 

 

1.2.1    Objetivo General 

Analizar la implementación de los catálogos electrónicos de Acuerdos Marco, 

para determinar su eficiencia en las contrataciones públicas del Perú, 2020. 

1.2.2    Objetivos Específicos 

a) Evaluar la eficiencia medido a través de la reducción de costos de adquisición 

con los catálogos electrónicos de Acuerdos Marco en las contrataciones públicas 

del Perú, 2020. 

b)  Evaluar la eficiencia medido a través del tiempo de contratación de los 

catálogos electrónicos de Acuerdos Marco en las contrataciones públicas del 

Perú, 2020. 
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II. REVISION DE LITERATURA 

2.1 Marco Teórico  

2.1.1 Contratación electrónica en el Perú  

De acuerdo con Prado (2017) asegura que, para debatir y hacer una reflexión sobre el 

papel y el impacto de la flexibilidad en la mejora de la lucha anticorrupción, se afirma que el 

proceso de contratación pública es, sin duda, el foro más importante. Esto es especialmente 

cierto ya que la contratación pública en PBI tiene un importante impacto económico que incide 

tanto en la consecución de los objetivos del mercado interno como en la expansión de la 

experiencia a nivel económico. 

En este contexto, Prado (2017) establece que es prudente tener en cuenta que en la 

adjudicación y realización de los concursos públicos se presentan numerosos actos de gran 

corrupción y conductas mercantiles que generan desigualdades de carácter económico. 

Además, Prado (2017) señala que la utilización de la informática en los trámites de la 

administración, junto con las demás acciones destinadas a conformar la estructura organizativa 

de las instituciones estatales y los singulares perfiles profesionales de sus trabajadores, es una 

táctica utilizada para alcanzar los objetivos más elevados. La elaboración de todas las prácticas 

de las políticas a nivel público (desde el fomento de la economía hasta la conservación del 

entorno), la efectividad, el funcionamiento de los poderes del estado, la democratización, la 

sustentabilidad y la búsqueda de soluciones a la falta de ética. 

Según Prado (2017) en conclusión, la gestión pública digital es una administración muy 

bien afinada que opera a la perfección y añade valor a la sociedad. Por lo tanto, es esencial para 

el correcto desempeño de este país que la propia gestión ofrezca un servicio completo por vía 

electrónica, no podemos pretender que las cosas cambien mientras seguimos haciendo lo mismo 

si nuestros artículos y productos son de gran calidad, buscan la excelencia, son sencillos de usar 

y permiten nuevos tipos de colaboración y relaciones utilizando la tecnología. 
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2.1.2 Central de Compras Públicas - Perú Compras 

la Central de Compras Públicas - Perú Compras, el cual es una entidad de carácter 

público adscrita al MEF, que permite mantener una conexión entre las entidades públicas y las 

empresas que deseen suministrar productos o servicios utilizando como una de sus herramientas 

al catálogo electrónico de Acuerdos Marco (CEAM). Dicho organismo fue creado, bajo el D. 

L. 1018, pero inició sus operaciones el 18 de marzo de 2016, permitiendo regular todos los 

procesos de contrataciones y órdenes de compra que se establezcan por medio de acuerdos 

marco, según con lo que menciona Perú Compras (2021).  

Asimismo, según lo que menciona Perú Compras (2022) desde que comenzó el 

funcionamiento de la CCP durante el 2016 hasta la actualidad, se han incorporado 41 catálogos 

electrónicos, permitiendo a los proveedores que se han registrado en la plataforma mostrar sus 

productos en la plataforma virtual de Perú Compras y luego ponerse en contacto con cualquier 

entidad pública que busque celebrar un contrato con ese proveedor. Se trata principalmente de 

un amplio catálogo electrónico en el que se pueden encontrar productos para las necesidades 

institucionales, lo que contribuye a agilizar el procedimiento de adquisición de bienes por las 

entidades públicas y a garantizar la transparencia en todos sus procesos y transacciones de 

acuerdo con lo que señala Perú Compras (2021). 

 

2.1.2.1 El Acuerdo Marco  

Según Prado (2017) afirma que el acuerdo marco es un procedimiento que posibilita a 

las instituciones la contratación sin necesidad de realizar procesos de evaluación, o sea, que no 

se produzcan los gastos de operación asociados a la programación, preparación y gestión del 

proceso de contratación, lo que se convierte en una significativa disminución del plazo de 

finalización de un contrato. 
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2.1.2.2 Catálogos electrónicos de Acuerdos Marco 

Los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco (CEAM) es un sistema exclusivo de 

adjudicación de contratos en el que Perú Compras selecciona a los suministradores con quienes 

la entidad suscribirá contratos directos. Es una plataforma virtual creada para maximizar las 

compras públicas y el uso eficaz de la tecnología tal y como lo menciona Vigo (2019). 

De acuerdo con la ley que regula las contrataciones públicas, su reglamento y las normas 

emitidas por Perú Compras para tal fin, se rigen los (CEAM) y se utilizan las mencionadas 

plataformas para mejorar los procedimientos de contratación, aumentar el acceso al mercado y 

demostrar la imparcialidad en las compras públicas según Joquera (2019). 

Los CEAM operan en dos etapas, la primera de ellas es la etapa de implementación, tras 

la cual se examina e implementa los rubros y la dependencia que se genera; seguido, se realiza 

la etapa de la operatividad. De acuerdo con el precio, el plazo de entrega y los procedimientos 

de adquisición a gran escala y la plataforma selecciona a los proveedores. La duración de los 

contratos realizados a través del CEAM está optimizada, con una duración de 5 días a partir de 

2018 de acuerdo con lo mencionado por Masumura (2019). 

La normativa establece cuatro tipos de entrega diferentes: Exclusiva, parcial, 

multidestino y exclusiva. Por otro lado, un punto interesante de la norma anterior es que se 

prohíbe realizar compras a través de los catálogos si el precio total del contrato no supera el 

precio mínimo de dicho catálogo. Las normas del CEAM establecen que el uso indebido de la 

plataforma requiere que la organización rinda cuentas como lo menciona Perú Compras (2021).

  

Al respecto, Perú Compras (2016) señala que el titular debe tomar las acciones 

necesarias en las siguientes circunstancias: i) Incumplimiento de los Catálogos Electrónicos de 

Convenios CEAM, incluyendo la denegación injustificada de la prestación, el retraso en la 

ejecución, el retraso en el pago de la indemnización y las infracciones de comportamiento ético. 

Las disposiciones débiles de otros estatutos, y 2) la CEAM no se utiliza para las mercancías 

adjuntas aquí. 
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Por otra parte, todos los catálogos tienen normas estándar que establecen que está 

prohibido utilizar el CEAM como cazador de precios y que no completar una orden de compra 

dará lugar a una responsabilidad injusta, esta norma expresa que, ante el rechazo de una orden 

de compra, PERÚ COMPRAS únicamente verificará la(s) causal(es) señaladas por el proveedor 

y que, el rechazo injustificado de una orden de compra conlleva la exclusión del proveedor, 

según lo que menciona Perú compras (2020).  

Además, para la Contraloría General de la República (CGR, 2020), es fundamental tener 

en cuenta que hay varias características que influyen en la manera de desarrollarse los servicios 

de control y las subcategorías relacionadas. Por ejemplo, los futuros servicios de control 

desarrollados por la OCI, que es el Órgano responsable de la ejecución del control institucional 

en las entidades del estado, esta afirma que podrán durar 45 días de forma continua y podrán 

ser operados por tres personas (Resolución 144-2020-CG, 2020). La duración de los servicios 

de control sincronizado puede oscilar entre 10 y 12 días regulares, pueden atravesar barreras de 

acceso o de concurrencia y necesitan tres (03) capacidades humanas de operatividad. 

En cuanto a los servicios de conexión, la norma no establece un calendario de desarrollo, 

aunque sí especifica el número de veces o meses al año que deben realizarse en algunos casos. 

En cambio, el calendario de ejecución depende del grado de complejidad. Además de lo 

anterior, cabe destacar que las instituciones estatales han adquirido artículos utilizando las 

96.401 órdenes de compra del catálogo oficial por un total de 1.144,89 millones de soles 

mediante el método único de celebración de contratos generales. La mayor concentración de 

valor de los contratos del catálogo electrónico corresponde a ordenadores fijos, portátiles y 

consumibles según Acuerdos Marco (2020). 

 

2.1.2.3 Beneficios de los catálogos electrónicos de Acuerdos Marco 

De acuerdo con la OSCE (citado por Robles, 2021) el uso de los catálogos electrónicos 

de acuerdos Marco, presenta como beneficios debido a que las compras son efectuadas de forma 

directa, por lo que entre sus beneficios se encuentran los siguientes: 

- No requiere del uso de intermediarios ni costos adicionales por este concepto.  
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- Agiliza los procesos para la contratación y la compra de los catálogos electrónicos 

- Reduce el tiempo estipulado para realizar la compra 

- Posibilita la obtención de productos ventajosos 

- Se puede efectuar varias contrataciones en simultáneo, sin fraccionarlas 

- Formalización del vínculo entre los proveedores y entidades de confianza para el 

intercambio comercial.  

 

Para las entidades Públicas 

 Reducción de los gastos asociados a la realización de procedimientos de selección y 

almacenamiento. 

 Posibilidad de acceso sistematizado a una amplia gama de productos y a un gran número 

de proveedores con su respectiva información técnica y comercial. 

 Facilita la toma de decisiones contractuales gracias a la utilización de filtros de 

búsqueda de productos y a la posibilidad de comparar las condiciones técnicas y 

comerciales en función de las necesidades de cada entidad. 

 Posibilidad de acceder a un sistema de gestión para seguir el estado de sus contratos. 

Rapidez y agilidad de los contratos. 

 100 % electrónico las 24 horas del día y los 7 días de la semana 

 

Para Proveedores 

 Inscripción gratuita de sus productos en la plataforma 

 Más oportunidades de ventas 

 Reduce los costos asociados a la realización de los procedimientos de selección. 

 Hace posible el acceso a varias oportunidades de venta participando en un único 

concurso. 

 Permite la promoción continua de los productos ofrecidos. 

 Ofrece más oportunidades para que las pequeñas empresas y las microempresas trabajen 

con los organismos públicos. 

 Hace posible que utilicen un software de gestión para seguir el estado de sus contratos. 

 100 % electrónico las 24 horas del día y los 7 días de la semana. 
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 Según Prado (2017) afirma que este método de contratación implica que Perú Compras 

desarrolle grandes procedimientos de selección (como licitaciones o concursos públicos) para 

elegir a los proveedores que estén disponibles y sean capaces de suministrar bienes específicos 

al estado; de esta manera, a esos proveedores se les otorga el derecho a que sus bienes sean 

incluidos en un catálogo virtual.  

 Después, cualquiera de los cientos de entidades públicas que están dispersas por todo el 

país puede acceder a ese catálogo y comprar directamente los productos que necesite, sin pasar 

por ningún tipo de proceso de selección, cuando los necesite y en la cantidad que desee. Esto 

transforma la idea de las compras públicas, ya que facilita la difícil tarea de elegir a los 

proveedores, que será responsabilidad de Perú Compras. Antes de complicar esta actividad 

contractual, es necesario realizar una auditoría de resultados efectiva, que verifique que el 

Estado ha realizado las compras más ventajosas para él en su conjunto y que ha hecho el uso 

más eficaz de sus limitados recursos públicos de acuerdo con lo mencionado por Prado (2017). 

2.1.2.4 Procedimientos para la contratación de catálogos electrónicos en el Perú  

De acuerdo con Perú Compras (citado por Robles, 2021) la contratación por catálogos 

electrónicos debe cumplir diversas fases entre las cuales se encuentran las siguientes:  

a. Gestión del requerimiento: El personal competente deberá realizar una revisión de los 

catálogos establecidos, efectuando una investigación acerca de los proveedores y los 

productos, gestionando la ficha-producto, para distribuir las entregas y el presupuesto 

asignado, además de hacer el registro de estos elementos.  

b. Investigación y selección de las ficha-productos: Estas deben cumplir los requisitos 

establecidos por la entidad que servirá como mediadora.  

c. Establecimiento de la proforma: En este caso se realizará una solicitud de cotizaciones 

a los proveedores o entidades que se postulen a la contratación, las cuales serán 

posteriormente evaluadas y seleccionadas.  

d. Escogencia de los proveedores: Una vez finalizada la evaluación, se procederá a escoger 

a los proveedores que cumplan con los requisitos establecidos según la entidad 
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mediadora, considerando además los requisitos de la ficha-producto para evitar 

inconvenientes a futuro.  

Una vez se completen estos procedimientos, los proveedores cuya participación sea 

aprobada, podrán acceder a la plataforma para la compra de los catálogos electrónicos.  

Figura 1  

Contrataciones a través de los catálogos electrónicos de acuerdos marco 

Nota. Adaptado de la capacitación Contrataciones del estado en el Marco de la gestión por resultados, 2018. 

 

2.1.2.5 Fases de los procesos con el uso de CEAM de Perú Compras:  

La etapa de los actos preparatorios se encuentra a cargo de la Entidad contratante, que al 

hacer uso de los CEAM simplifican los procesos, haciendo uso del cotizador electrónico de 

Perú Compras para el proceso de estudio de mercado. 
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En relación con la etapa de selección y suscripción, Perú Compras se distingue por su 

capacidad para acortar considerablemente los plazos y por su enfoque completamente 

centralizado en la gestión. En este contexto, la entidad ya no juega un rol activo en este proceso, 

lo que resulta en un ahorro significativo de tiempo en los plazos de contratación. Esta situación 

contrasta notablemente con el proceso de contratación a través del OSCE, en el cual la entidad 

sí debe llevar a cabo la etapa de selección de proveedores de forma independiente para cada 

producto que desea adquirir, generando un proceso generalmente más prolongado y complejo. 

Asimismo, la etapa de suscripción del Acuerdo Marco es de manera automática una vez 

realizado el depósito de garantía de fiel cumplimiento, monto que será devuelto a los 

proveedores una vez culminado la vigencia del Acuerdo Marco implementado. En 

consecuencia, optar por Perú Compras como plataforma de contratación se presenta como una 

solución eficaz para agilizar y simplificar la obtención de bienes, lo que permite que las 

entidades dediquen sus recursos a otras áreas esenciales de su gestión. 

 

Tabla 1 

Etapas de los procesos con el uso de CEAM de Perú Compras 

Etapas Procesos Encargado 

  
Requerimiento de la contratación (Verificar que el bien se 

encuentre en los CEAM) 
  

 
Estudio de mercado con el cotizador electrónico de Perú 

Compras 
 

 Solicitud de certificación  

Actos preparatorios Registro en el SIAF Entidad 

 Convocatoria  

 Registro de participantes y presentación de ofertas  

 Admisión, Evaluación Y   

Selección Publicación de resultados Perú Compras 

 Suscripción automática de Acuerdos Marco   

Suscripción de 

contratos 
Publicación de resultados de proveedores suscritos Perú Compras 

- Nota. Adaptado del Anexo Nº 1 Parámetros y condiciones para la selección de proveedores del IM-CE-

2020-4.  
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2.1.2.6 Requisitos para participar en los contratos de bienes de los catálogos electrónicos 

como proveedor 

De acuerdo con lo que establece Perú Compras (2022) las pequeñas, medianas y grandes 

empresas pueden aprovechar los recursos que dispone el estado a través de las convocatorias 

según los catálogos electrónicos que contienen los productos disponibles, sin embargo, cada 

una de las entidades que funcionen como mediadoras tendrán requisitos específicos para ser 

seleccionado como participante en las convocatorias, las cuales deben estar sujetas al margen 

de las leyes para la regulación de las contrataciones, así como otros organismos a los que estén 

suscritos.  

Son requisitos obligatorios para participar en el procedimiento de selección los siguientes: 

 Contar con registro único de contribuyentes (RUC). 

 Registrado en el RNP como prestador de bienes y/o servicios  

 Inscripción como personal natural o jurídica, ciudadana o no  

 No estar inhabilitado 

 No encontrarse suspendido para contratar con el Estado. 

 Presentar estado activo y condición habido en SUNAT 

 No requiere experiencia 

 Depósitos de garantía de fiel cumplimiento con montos que oscilan entre S/ 

500 y S/ 4600, según el catálogo electrónico, dicho monto se devuelve al 

proveedor una vez culminado la vigencia del Acuerdo Marco. Siendo éste 

un único depósito por todo el Acuerdo Marco. 

 

2.1.2.7 Procedimiento para ingresar Fichas Producto en la plataforma de Perú Compras 

 

Refiérase a fichas producto como el conjunto de la imagen del bien, ficha técnica en 

formato PDF y la concatenación de características registradas en el portal según lo que establece 

Perú Compras (2022).  
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 Acreditación de marcas: Los proveedores interesados en registrar sus 

productos en la plataforma, deben suministrar información completa sobre su 

empresa y de la marca del producto que desean incorporar. Perú Compras 

verifica la información proporcionada y otorga la acreditación a aquellos 

proveedores que cumplan con los requisitos establecidos. Cabe mencionar, que 

actualmente existen catálogos electrónicos especiales que no requieren contar 

con una marca inscrita ante el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 

y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) para acreditarse ante 

Perú Compras según la RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 000085-2023-PERÚ 

COMPRAS-JEFATURA. 

 

 Registro de Fichas productos en la plataforma: Los ahora denominados 

representantes de marca, una vez aprobada su acreditación, podrán registrar las 

Fichas Producto a la plataforma siguiendo los formatos y especificaciones 

establecidas para cada bien según el rubro. Posterior a ello, se revisa la ficha 

producto para su aprobación y ser ofertado por los potenciales proveedores. 

 

2.1.2.8 Procedimiento para la selección de proveedores por parte de Perú Compras: 

La etapa de selección de proveedores se encuentra a cargo de Perú Compras, una vez que los 

potenciales proveedores hayan registrado ofertas en las Fichas Producto aprobadas previamente 

en el portal según lo que establece Perú Compras (2022). 

 

El procedimiento de selección desarrolla las fases siguientes: 

 Convocatoria 

 Registro de participantes y presentación de ofertas 

 Admisión y evaluación 

 Publicación de resultados 

 Periodo de depósito de garantía de fiel cumplimiento 

 Suscripción automática de Acuerdos Marco 
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2.1.3 Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) 

Organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), 

encargado de supervisar las contrataciones públicas del Perú. Asimismo, los montos de 

contratación y plazos varían según los tipos de procedimiento de selección para la contratación 

de bienes, los cuales son los siguientes: 

 Licitación pública 

 Adjudicación simplificada 

 Subasta inversa electrónica 

 Comparación de precios  

 Contratación directa 

 

2.1.3.1 Etapas de los procesos con OSCE 

Los procesos de contratación pública en el Perú que implican al Organismo Supervisor 

de las Contrataciones del Estado (OSCE) suelen seguir etapas que pueden variar según el tipo 

de proceso, pero en general, incluyen lo siguiente: 

Tabla 2  

Etapas de los procesos con OSCE 

Etapas Procesos Encargado 

  Requerimiento de contratación   

 Elaboración del informe de estudio del mercado  

 Solicitud de certificación  

 Registro en el SIAF  

 Designación del comité de selección  

 Aprobación del expediente de contratación  

 Remisión del expediente de contratación  

 Bases administrativas del proceso de selección  

Actos preparatorios Aprobación del documento Entidad 
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Etapas Procesos Encargado 

 Convocatoria del proceso de selección  

 Registro de solicitudes de participación  

 Registro de consultas y observaciones  

 Presentación de propuestas  

 Absolución de consultas  

 Acta de evaluación  

 Otorgamiento de buena Pro  

Selección Publicación del buen postor al SEACE Entidad 

 Documentos de sustento   

 Verificación de los documentos  

Suscripción de contratos Registro del contrato en el SEACE Entidad 

Nota. Adaptado de Trámite para contratación de bienes y/o servicios u obras adjudicación simplificada, Por MEF, 

2022.  

 

2.1.3.2 Requisitos para participar en contrataciones de bienes a través del OSCE 

Son requisitos obligatorios para participar en la contratación de bienes los siguientes: 

 Contar con registro único de contribuyentes (RUC). 

 Registrado en el RNP como prestador de bienes y/o servicios  

 Inscripción como personal natural o jurídica, ciudadana o no  

 No estar inhabilitado 

 No encontrarse suspendido para contratar con el Estado. 

 Presentar estado activo y condición habido en SUNAT 

 Experiencia en el rubro 

 Carta fianza del 10% del monto contratado, mayormente los montos 

superan al valor máximo establecido en catálogos electrónicos. Siendo 

esto, una garantía por cada licitación. 
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2.1.4 La Eficiencia 

La eficiencia en el ámbito económico se relaciona con la capacidad de una entidad, que 

puede ser una organización, empresa o proyecto, para emplear de manera óptima los recursos 

disponibles con el propósito de maximizar la producción o el logro de metas, al mismo tiempo 

que se minimizan los costos y se reduce el desperdicio. Esta perspectiva económica sobre la 

eficiencia coincide con las ideas de economistas y expertos en gestión. Adam Smith (1776), un 

precursor en la economía clásica, sostenía que la eficiencia era esencial para el crecimiento 

económico, enfocándose en la importancia de la división del trabajo y la especialización para 

incrementar la productividad. Asimismo, los estudios de Frederick Taylor (1911) sobre la 

administración científica subrayaron la necesidad de analizar y optimizar los procesos de 

producción para lograr una mayor eficiencia. Dentro de este contexto, se reconoce que la 

eficiencia económica desempeña un papel fundamental en la competitividad de las 

organizaciones y en la economía en su conjunto, al permitir obtener más resultados con los 

mismos recursos o lograr los mismos resultados con una menor utilización de recursos. 

 

2.2 Antecedentes 

Para el autor (Diaz et al. 2018), de título Catalogo electrónico para la empresa Nerelia 

Torres quienes diseñaron un estudio de tipo básico, no experimental, considerando una muestra 

de 120 personas, donde se utilizó como técnica la encuesta y como instrumento el cuestionario. 

Como conclusión se obtuvo que es necesario de la existencia de recursos tecnológicos y con 

acceso a internet entre la comunidad para mantener una adecuada implementación de los 

catálogos electrónicos, los cuales ofrecen la posibilidad de que las empresas sean capaces de 

ofrecer sus productos dentro y fuera del país, lo que contribuye a incrementar sus ventas. 

Además, el uso de los catálogos electrónicos facilita a los usuarios puedan efectuar las compras 

utilizando medios electrónicos para ello.  
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Asimismo, (Quevedo et al. 2020) presentó su trabajo cuyo propósito es analizar el 

escenario caótico de las compras públicas durante la emergencia sanitaria en una institución 

pública perteneciente a una municipalidad en Ecuador. Por consiguiente, la metodología se basó 

en un estudio de tipo básico y no experimental, cuya muestra fue de 65 personas, aplicando 

como técnica la encuesta y el cuestionario como instrumento. Se concluyó que, a través de las 

compras de bienes y servicios realizadas de forma tradicional, se evidenciaron mayores actos 

de corrupción en comparación a otros métodos empleados para las licitaciones públicas. No 

obstante, los ciudadanos han indicado que dentro de la institución se han identificado la 

presencia de acciones que no se rigen bajo las normas, por lo que se requiere de herramientas 

para la optimización de los procesos con la finalidad de fortalecer la transparencia del mismo.  

Se citaron a (Becerra y Plazas, 2018), con una investigación, con el propósito de ofrecer 

perspectivas para demostrar por qué la contratación pública continúa siendo un área de puro 

proteccionismo y bajo intercambio comercial entre socios comerciales en una empresa privada 

dedicada a la comercialización textil, la cual fue de tipo básico, tipo no experimental, 

considerando una muestra de 54 personas, así como también la técnica empleada fue la encuesta 

y el instrumento cuestionario. En este caso, se concluyó que los TLC influyen en el desarrollo 

de la actividad comercial dentro y fuera de las naciones, las cuales deben estar enmarcadas 

dentro de los diferentes lineamientos y normativas que garanticen la eficiencia de las 

transacciones, promuevan la calidad y salvaguarden los intereses de los productores locales.  

Por otro lado, para (Reyna y Benítez, 2019), elaboró una investigación para conocer las 

tendencias entre las contrataciones públicas dentro de una municipalidad, por lo que efectuó 

una investigación de tipo básica y no experimental, considerando una muestra de 50 entidades 

que hayan realizado contrataciones públicas, utilizando como técnica la encuesta y como 

instrumento el cuestionario. Debido a ello, se concluye que de acuerdo con las tendencias el 

catálogo electrónico es una buena opción gracias a que combina la tecnología y el proceso 

sistemático que permite mantener un control en lo que se refiere a las operaciones relacionadas 

con los servicios públicos.  

Además (Palma, 2021) en su estudio tuvo como propósito determinar si los manuales 

de procedimientos tendrán efectividad en el cumplimiento de las normativas estipuladas para 
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las contrataciones especiales, por lo que se empleó una metodología de tipo aplicada, no 

experimental, considerando una muestra de 32 colaboradores pertenecientes a la coordinación 

de catálogos electrónicos de acuerdos marco de Perú Compras, aplicando como técnica la 

encuesta y como instrumento el cuestionario, los cuales permitieron concluir que en este caso 

los catálogos electrónicos contribuyen a realizar actividades en función de las operaciones que 

se realicen dentro de la normativa legal estipulada, con la finalidad de realizar compras de 

bienes y servicios por lo que el mantenimiento de procedimientos estandarizados permitirá 

mejorar la operatividad de las actividades, lo que además permite mejorar la información así 

como lograr el desarrollo normativo, lo cual permitiría evitar las malas propagaciones. 

(Negreiros, 2021) realizó una investigación con el propósito de evaluar el nivel de 

satisfacción por parte de los usuarios de “CHILE COMPRAS” el cual busca observar que el 

efecto de CHILE COMPRAS sea positivo considerando una muestra de 40 proveedores. En 

este caso, se concluye que la elección de los proveedores se realizó de forma clara, lo que 

permitió mejorar el uso eficiente de los recursos y aumentó la satisfacción de los clientes. 

Asimismo, se conoció que el 46% de los usuarios consideró que se realiza un uso eficiente de 

los lapsos de tiempo. Sin embargo, se observaron carencias entre las formas de selección de los 

proveedores, las cuales deben contar con una muestra significativa para conocer la incidencia 

en la eficiencia de los recursos que dispone la plataforma.  

Se citó a (Cordero, 2019), quien elaboró un estudio con la finalidad de analizar si los 

lineamientos estipulados para la contratación de los catálogos electrónicos son específicos a las 

necesidades de los usuarios, por lo que se consideró un tipo de investigación básico, diseño no 

experimental, la población y muestra fue de 53 proveedores, además empleando como técnica 

la encuesta y como el instrumento el cuestionario. Se concluyó que se requieren mejoras en las 

normativas según los requerimientos de cada institución según cada ciudad o país, que en su 

mayor parte no se observan en los catálogos electrónicos, por lo que el uso de la verificación 

según las etapas que deben realizar los proveedores donde se agreguen las especificaciones 

contribuye a generar una eficiencia que ayude además a satisfacer las necesidades 

organizacionales. Al mismo tiempo, se requiere la inclusión de programas especializados en el 
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procesamiento de la información para reducir los costos relacionados, así como la eficiencia en 

el tiempo que se destine para la gestión de los recursos. 

 Además, se citaron a (Pairazamán y Fernández, 2019) con el propósito de analizar la 

perdurabilidad de las compras de una empresa privada utilizando catálogos electrónicos, por lo 

que dicha investigación fue de tipo básica, no experimental, cuya muestra fue 62 personas, 

aplicando la técnica la encuesta y el instrumento el cuestionario. Se concluyó que las compras 

electrónicas utilizando internet son perdurables en el tiempo, permitiendo mantener vigente el 

dinamismo al momento de hacer las compras públicas para satisfacer las necesidades internas, 

lo que permitirá ofrecer eficiencia en los servicios públicos, sin embargo, para lograrlo se 

requiere del fortalecimiento de las herramientas digitales que se utilicen para el cumplimiento 

de los procesos, considerando las respectivas revisiones de seguridad al momento de efectuar 

las transacciones financieras, con la finalidad de que prevalezca la protección sin llegar a poner 

en riesgo los recursos institucionales. 
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III. DESARROLLO DEL TRABAJO  

 

3.1. Delimitación del estudio  

La base del actual trabajo de suficiencia profesional está definida en la experiencia 

profesional como asistente en implementación de los catálogos electrónicos, desarrollada en la 

Dirección de Acuerdo Marco (DAM) de la Central de Compras Públicas – Perú Compras. El 

ámbito en el cual se desarrolló la investigación es a nivel nacional en el año 2020. 

3.2. Naturaleza del estudio  

El estudio fue aplicado debido a que se pretendió obtener soluciones a la problemática 

planteada, a partir de la obtención de resultados pertinentes al caso, como lo menciona 

Hernández y Mendoza (2018). Del mismo modo, fue de tipo no experimental, debido a que solo 

se observó el comportamiento de las variables en el contexto real según Arias (2018), además 

se consideró como descriptivo el cual busca conocer eficazmente el conocimiento, así como la 

verificación de su validez de acuerdo con Salinas (2010). Por consiguiente, en este caso se 

realizó un estudio que permitió conocer la eficacia y eficiencia de las contrataciones del estado, 

mediante la descripción del funcionamiento de las contrataciones realizadas en el Perú 

empleando el método especial de contratación por los catálogos electrónicos de acuerdos 

marco.  

Con respecto a la naturaleza del trabajo empleado, la investigación fue de tipo 

cuantitativa, dado a que se recolectaron datos numéricos con el fin de describir y evaluar la 

eficiencia y la eficacia de la implementación de los catálogos electrónicos de Perú Compras.  

 

3.3. Indicadores y fuentes de información  

Para recoger los datos, se empleó la revisión documental, debido a que toda la 

información fue extraída de fuentes obtenidas en la página web, perteneciente a la institución 

de Perú Compras, el cual con la finalidad de cumplir con la transparencia pone a disposición la 

información necesaria de manera anual tales como: Boletines estadísticos, reporte de órdenes 

de compra formalizadas, reportes de tiempos durante las etapas para realizar la contratación, 
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tiempos en las órdenes de contratación,  normativas relacionadas con la contratación del Estado, 

lineamientos relacionados con los requisitos de contratación de proveedores, entre otros.  

Así también, en la investigación se han definido los siguientes indicadores con la 

finalidad de validar los objetivos; eficiencia de los catálogos electrónicos y eficacia de los 

catálogos electrónicos, 

El proceso de examinación fue efectuado, a través de la consulta de información disponible 

en los reportes de la OSCE, así como en la Central de Compras Públicas- Perú Compras, 

considerando el año 2020, para definir los plazos en los que se efectúan las contrataciones 

realizadas a través de catálogos electrónicos, además se realizaron consultas a los manuales y 

reglas de procedimientos con el propósito de conocer los requisitos de participación. 

3.4. Contribución en la solución de problemas durante la experiencia profesional 

Los procedimientos seguidos para alcanzar los objetivos planteados se describen a 

continuación. 

 

Las responsabilidades principales del asistente de implementación de catálogos 

electrónicos incluyen la planificación estratégica, la ejecución y la implementación de catálogos 

electrónicos en la plataforma de Perú compras. Por lo tanto, los CEAM se implementó según 

las necesidades de las Entidades para lograr los objetivos, alcance y recursos requeridos. 

Además, se ejerció liderazgo y coordinación de equipos mediante la asignación de roles y 

responsabilidades, con el objetivo de garantizar una colaboración efectiva. Cabe mencionar que 

se llevó un monitoreo continuo de los catálogos electrónicos implementados y se tomó medidas 

correctivas cuando fue necesario para mantener la eficiencia de la contratación, garantizar la 

calidad del bien y garantizar que se cumplan los estándares en todas las contrataciones. Lo 

anterior se puso en práctica a través de una gestión eficiente de los recursos y un uso óptimo de 

los recursos materiales, financieros y humanos. Finalmente, se procedió a realizar una 

evaluación exhaustiva de los resultados obtenidos, con lo que se garantizó la implementación 

del catálogo y se veló por la plena satisfacción del proveedor y entidad, con lo que se cerraron 

eficientemente los objetivos y se superaron las expectativas de las partes interesadas. 
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3.5. Contribución en términos de la competencia y habilidades adquiridas durante su 

formación académica. 

 

La involucración de profesionales y la aplicación de competencias y habilidades para la 

implementación de catálogos electrónicos, los costos, las finanzas públicas, los métodos 

cuantitativos, y la regulación económica fueron componentes cruciales en el proceso de 

implementación de los catálogos electrónicos; Esto se debió a la identificación de múltiples 

factores a considerar al evaluar la realización de la implementación de los CEAM, a fin de 

garantizar su eficacia y eficiencia, y se comprendieron los objetivos, alcance y resultados 

esperados. Los aspectos relacionados con los costos y finanzas también cobraron gran 

importancia, ya que se buscaba asegurar el cumplimiento del presupuesto establecido y la 

asignación adecuada de recursos. Por último, los enfoques cuantitativos se convirtieron en 

herramientas esenciales para llevar a cabo análisis detallados del rendimiento de los CEAM, y 

la regulación económica fue esencial para garantizar el cumplimiento de las leyes y 

regulaciones vigentes. 

 

3.6. Nivel de beneficio obtenido por el centro laboral de su contribución a la solución 

de situaciones de problemas. 

Como resultado de las actividades profesionales realizadas y en concordancia con los 

objetivos estratégicos y metas de la Entidad, surgió la necesidad de implementar nuevos rubros 

de CEAM, el cual dio lugar a una serie de beneficios destacados: 

 

 La implementación de CEAM de Perú Compras fue altamente beneficiosa para las 

Entidades Públicas en términos de reducción de costos y tiempos de contratación, 

por lo cual se dio una gestión eficiente frente a las contrataciones tradicionales 

realizadas por el OSCE. 

 Adquisición de productos de una mayor calidad al cumplir de manera estricta con 

las exigencias descritas en las especificaciones técnicas y al entregarlos dentro de 

los límites de tiempo y con los recursos establecidos. 
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Estos beneficios mostraron ser de suma importancia para el desarrollo exitoso de la 

implementación de CEAM y, en última instancia, contribuyeron al logro de los objetivos 

estratégicos y metas de la Entidad de manera más eficiente. 

 

3.7. Procedimiento para el logro de los objetivos 

Con la finalidad de demostrar los objetivos planteados en el presente trabajo de 

suficiencia profesional, se tomó como caso de evaluación la implementación del catálogo 

electrónico “Materiales de Protección para la Salud” en el año 2020. Asimismo, el 

procedimiento se describe a continuación:  

a) Para el primer objetivo específico, a fin de demostrar la eficiencia, se 

procede a calcular el ahorro económico comparando los precios de adquisición 

del bien mediante la implementación de los catálogos electrónicos “Materiales 

de Protección para la Salud” y el sistema tradicional de contratación por OSCE.  

 

b) Para el logro del segundo objetivo, se ha realizado un análisis 

comparativo de la duración en días de los plazos de adquisición de bienes en el 

año 2020, considerando la implementación del catálogo electrónico “Materiales 

de protección para la salud” de Acuerdos Marco y el sistema tradicional de 

contratación por OSCE. 

Para concluir el estudio se llevó a cabo la recolección y análisis de los resultados, los 

cuales se presentan en el siguiente capítulo. Estos hallazgos son de importancia para llegar a 

conclusiones que reflejen la obtención los objetivos planteados. Además, se generó 

recomendaciones con el fin de promover una mejora en la eficiencia de los procesos de 

contratación mediante el uso de los catálogos electrónicos de Acuerdos Marco de Perú 

Compras. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

 

Los resultados de la presente investigación corresponden al análisis y evaluación de la 

implementación de los catálogos electrónicos de Acuerdos Marco en las contrataciones públicas 

a nivel Nacional, tomando como caso de evaluación el CEAM “Materiales de protección para 

la salud”. La información estudiada fue tomada de fuentes primarias y secundarias para la 

evaluación del año 2020 respecto a la eficiencia en base al ahorro y el tiempo en días calendarios 

que se demora en la adquisición del bien en las contrataciones públicas. 

 

 

4.1 Implementación del Catálogo electrónico de “Materiales de Protección para la Salud”. 

El CEAM surge de la necesidad de abastecer a los usuarios con bienes de salud a precios 

competitivos, de calidad, menores costos y con procesos más ágiles, el cual se implementó en 

el año 2020. 

 

4.2 Evaluar la eficiencia medido a través de la reducción de costos de adquisición con los 

catálogos electrónicos de Acuerdos Marco en las contrataciones públicas del Perú. 

 

4.2.1 Análisis de eficiencia 

Con el fin de demostrar la eficiencia de la implementación de los catálogos electrónicos 

de Acuerdos Marco en las contrataciones públicas del Perú, se procedió con un análisis 

comparativo de los precios de adquisición del bien antes y después de la implementación del 

CEAM en el año 2020 y demostrar que existe ahorro con los CEAM. De este modo, se hizo 

una evaluación minuciosa de los precios establecidos en los contratos del OSCE y los precios 

establecidos con el uso de la implementación del catálogo electrónico “Materiales de protección 

para la Salud”, cabe mencionar que el análisis se realizó con bienes con características similares 

y las cinco empresas con mayores montos en las contrataciones para el año estudiado. Por otro 
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lado, respecto al costo fijo, no se detallará en el análisis ya que es un tema amplio para una 

investigación por separado. 

 

Asimismo, para evaluar la eficiencia se utilizó la siguiente fórmula:  

 

Eficiencia = Ex 

Precio promedio con la implementación de los CEAM = PCI 

Precio promedio sin la implementación de los CEAM = PSI 

 

 

Ex = PCI / PSI 

 

Si Ex < 1: Eficiente 

     Ex = 1: Se mantiene 

     Ex > 1: No eficiente 

 

Adicional a esto, se presenta un resumen de los contratos analizados en términos de 

eficiencia durante el año 2020 en los Anexos 1 y 2 del presente trabajo. En la Tabla 3, se puede 

observar que antes de la implementación de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco 

(CEAM), el precio promedio de adquisición para el bien en el año 2020 era S/ 70.00. Sin 

embargo, en la Tabla 4, después de la implementación de los CEAM, el precio promedio fue 

de S/ 28.32. 

 

Asimismo, es posible observar que en las tablas 3 y 4 los proveedores efectúan un 

depósito de garantía equivalente al 10% del monto contractual, en contraste con los Catálogos 

Electrónicos de Acuerdos Marco (CEAM), donde el depósito de garantía es fijo en S/ 3,000.00 

para todo el catálogo electrónico, independientemente del monto de la contratación. 
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Tabla 3  

Precio del bien a través del OSCE (antes de la implementación de CEAM) - 2020 

Nº Ruc 

Proveedor 

Razón Social 

Proveedor 

Ruc  

Entidad 

Razón Social 

Entidad 

Monto 

Contratado 

Precio 

unitario 

Precio  

cajax100 

unid 

Promedio 

del precio 

caja x 100 

unid 

Garantía 

(carta fianza 

de 10% del 

monto total) 

1 20603285892 Tecnimedic 
lima norte 

S.A.C. 

20163686105 Dirección de salud - 
Junin 

S/  361.391,80 S/ 0,70 S/  70,00 

S/ 70,00 

S/  36.139,18 

2 20505719396 Q-medical 

S.A.C. 

20144329148 Instituto nacional 

materno perinatal 

S/  113.100,00 S/ 0,98 S/  97,50 S/   11.310,00 

3 20504905137 Medical full 

import S.A. 

20131257750 Seguro social de 

salud 

S/  115.000,00 S/ 0,58 S/ 57,50 S/   11.500,00 

4 20419385442 Utilitarios 

médicos 

S.A.C. 

20131257750 Seguro social de 

salud 

S/ 3.356.700,60 S/ 0,66 S/ 66,00 S/ 335.670,06 

5 20504905137 
Medical full 

import S.A. 
20601224624 

Hospital de 

emergencias Villa el 

Salvador 

S/  266.200,00 S/ 0,55 S/  55,00 S/  26.620,00 

Nota. Adaptado de los contratos formalizados en el SEACE, 2020.  

 

Tabla 4  

Precio del bien a través de Perú Compras (después de la implementación de CEAM) - 2020 

Nº Ruc Proveedor Razón Social 

Proveedor 

Ruc  

Entidad 

Razón Social 

Entidad 

Monto 

contratado 

Precio 

unitario 

Precio  

cajax100 

unid 

Promedio del 

precio 

caja x 100 

unid 

Garantía 

(carta fianza 

de 10% del 

monto total) 

1 20506248036 Alkhofar 

S.A.C. 

20602051995 Red de salud Tacna  S/   1.274,40  S/ 0,28  S/  28,32  

 S/ 28,32  

  

S/  3.000,00  

2 20506248036 Alkhofar 

S.A.C. 

20137729751 Hospital nac docente 

m Yn san Bartolomé 

 S/   49.914,00  S/ 0,28  S/  27,73   S/  3.000,00 

3 20506248036 Alkhofar 
S.A.C. 

20171766509 Dirección regional 
de salud Piura 

 S/    20.325,50  S/ 0,31  S/  31,27  S/  3.000,00 

4 20419385442 Utilitarios 

médicos 

S.A.C 

20131377062 Municipalidad de 

pueblo libre 

 S/         244,99  S/ 0,35  S/  34,99  S/  3.000,00 

5 20504905137 Medical full 

import S.A. 

20552196725 Instituto nacional de 

salud del niño-San 

Borja 

 S/    89.717,76  S/ 0,34  S/  33,98   S/  3.000,00 

Nota. Adaptado del buscador de órdenes de compra de Perú Compras, 2020.  
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Con el propósito de evidenciar la eficiencia derivada de la implementación del catálogo 

electrónico en lo que respecta a los precios de adquisición del bien, se procedió a realizar una 

comparación entre los precios previos y posteriores a la implementación de los Catálogos 

Electrónicos de Acuerdos Marco (CEAM). Los resultados señalan que, antes de la 

implementación de los CEAM, el precio promedio se situaba en S/ 70,00, mientras que, con la 

implementación, este costo experimentó una destacada disminución del 59.5%, resultando en 

un ahorro promedio de S/ 41.68 por cada caja de 100 unidades adquirida. Es crucial destacar 

que esta implementación se considera altamente eficiente, con un valor inferior a 1, tal como 

se detalla en la Tabla 5. Estos hallazgos subrayan la notable eficiencia lograda mediante los 

CEAM en la reducción de costos de adquisición. 

 

Tabla 5   

Análisis de la eficiencia respecto a la comparación de precios entre OSCE y Perú Compras - 

2020 

Año Precio promedio sin 

implementación del 

catálogo electrónico 

Precio promedio con 

implementación del 

catálogo electrónico 

Ahorro % de ahorro Eficiencia 

 

2020 S/   70,00 S/        28,32 S/    41,68 59,5% 0.40 < 1 

Nota. Elaboración propia  

 

4.3 Evaluar la eficiencia medido a través del tiempo de contratación de los catálogos 

electrónicos de Acuerdos Marco en las contrataciones públicas del Perú. 

 

4.3.1 Análisis de eficiencia 

Con el objetivo de poner de manifiesto la eficiencia de la implementación de los 

Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco (CEAM) en las compras públicas del Perú, se llevó 

a cabo un análisis comparativo de los plazos en días necesarios para la obtención de bienes 

antes y después de la implementación de los CEAM en el año 2020. Este estudio implicó un 

examen detenido de los plazos en las diversas etapas de los procedimientos de contratación 



30 

 

 

 

tanto a través del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) como 

mediante el empleo de los CEAM, específicamente en el catálogo de "Materiales de Protección 

para la Salud". Es relevante destacar que el análisis se realizó a bienes con atributos similares 

y abarcó a las cinco empresas con las mayores sumas en contrataciones durante el año objeto 

de estudio. 

 

Asimismo, para evaluar la eficiencia se utilizó la siguiente fórmula:  

 

Eficiencia = Ey 

Tiempo promedio en días con la implementación de los CEAM = TCI 

Tiempo promedio en días sin la implementación de los CEAM = TSI 

 

 

Ey = TCI / TSI 

 

Si Ey < 1: Eficiente 

     Ey = 1: Se mantiene 

     Ey > 1: No eficiente 

 

 Según la OSCE (2020), el plazo de ejecución contractual es el tiempo de que dispone la 

parte contratante para completar las prestaciones a las que se ha obligado en virtud de las 

normas de contratación del estado. Asimismo, para los procesos rutinarios, el tiempo promedio 

de lo que se denomina "actos preparatorios" fue de 68 días calendarios, estos plazos se dan de 

manera interna según cada Entidad. El motivo por el cual los actos preparatorios pueden 

demorar, es que deben realizarse con diligencia y cuidado a fin de garantizar que el proceso de 

contratación sea transparente, justo y cumpla con todas las regulaciones legales. Además, la 

complejidad de los contratos y las necesidades de adquisición pueden variar, lo que influye en 

la duración de esta etapa. Dado lo expuesto anteriormente, para el análisis solo se consideró las 

etapas de selección y suscripción. 
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Cabe mencionar, que, de las cinco empresas, las tres últimas se encuentran bajo la 

modalidad de “Compra Directa”, la cual sólo se utiliza en situaciones de crisis o emergencia 

para adquirir bienes de manera rápida y sin someterse al proceso de licitación pública o 

concurso. Sin embargo, debe utilizarse con precaución y responsabilidad ya que no propicia la 

competencia de proveedores, y puede llevar a precios inflados. OSCE (2020), es por ello que 

sólo se analizará el periodo de las 2 primeras empresas para el tiempo de adquisición del bien. 

 

En la tabla 6, se muestra que la etapa de selección tiene una duración promedio de 25 

días calendarios a través de las contrataciones del OSCE, contabilizado desde la fecha de inicio 

de la convocatoria hasta la fecha en que se otorga la buena Pro al proveedor seleccionado. 

Además, cabe señalar que dicha etapa lo debe realizar la entidad contratante. 

 

Tabla 6  

Tiempo en días de la Etapa de selección con OSCE (antes de la implementación de CEAM) - 

2020 

Nº Ruc 

Proveedor 

Razón 

Social 

Proveedor 

Ruc  

Entidad 

Razón Social 

Entidad 

Fecha 

inicio de 

convocator

ia 

Fecha de 

Buena Pro 

Nº de días 

de la etapa 

de 

selección 

Promedio 

del Nº de 

días de la 

etapa de 

selección 

1 20506248036 Alkhofar 

S.A.C. 

20602051995 Red de salud 

Tacna 

16/10/2020 9/11/2020 25 

25 

2 20506248036 Alkhofar 

S.A.C. 

20137729751 Hospital nac 

docente m Yn 

San Bartolomé 

23/10/2020 17/11/2020 26 

3 20506248036 Alkhofar 
S.A.C. 

20171766509 Dirección 
regional de 

salud Piura 

2/11/2020 2/11/2020 1 

- 

4 20419385442 Utilitarios 

médicos 

S.A.C 

20131377062 Municipalidad 

de pueblo libre 

28/12/2020 28/12/2020 1 

5 20504905137 Medical full 
import S.A. 

20552196725 Instituto 
nacional de 

salud del niño-

San Borja 

12/11/2020 12/11/2020 1 

 

Nota. Adaptado de los contratos formalizados en el SEACE, 2020.  
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En relación a la Tabla 7, se presenta el tiempo promedio en días calendario para la 

suscripción de los contratos, con una duración promedio de 16 días en el marco de los 

procedimientos de contratación llevados a cabo a través del OSCE. Este cálculo se realiza desde 

la fecha en que se otorga la Buena Pro al proveedor seleccionado hasta la fecha en que 

efectivamente se suscribe el contrato. 

 

Tabla 7  

Tiempo en días para la suscripción del contrato con OSCE (antes de la implementación de 

CEAM) - 2020 

Nº Ruc 

Proveedor 

Razón 

Social 

Proveedor 

Ruc  

Entidad 

Razón Social 

Entidad 

Fecha de 

Buena Pro 

Fecha de 

suscripción 

del contrato 

Nº de días 

para la 

suscripció

n del 

contrato 

Promedio de 

Nº de días 

para la 

suscripción 

del contrato 

1 20506248036 Alkhofar 

S.A.C. 

20602051995 Red de salud 

Tacna 

9/11/2020 3/12/2020 25 

16 
2 20506248036 Alkhofar 

S.A.C. 

20137729751 Hospital nac 

docente m Yn 

San Bartolomé 

17/11/2020 24/11/2020 8 

3 20506248036 Alkhofar 

S.A.C. 

20171766509 Dirección 

regional de 

salud Piura 

2/11/2020 2/11/2020 1 

- 

4 20419385442 Utilitarios 

médicos 

S.A.C 

20131377062 Municipalidad 

de pueblo libre 

28/12/2020 4/1/2021 8 

5 20504905137 Medical full 

import S.A. 

20552196725 Instituto 

nacional de 

salud del niño-
San Borja 

12/11/2020 13/11/2020 2 

Nota. Adaptado de los contratos formalizados en el SEACE, 2020.  

 

En la siguiente tabla, se puede apreciar el plazo promedio de la etapa de selección al 

utilizar los catálogos electrónicos de Acuerdos Marco. Los resultados del análisis muestran una 

duración promedio de 8 días calendario para esta etapa, contabilizado desde la fecha de inicio 
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de la convocatoria hasta la fecha de resultados de proveedores que cumplen con los requisitos 

correspondientes. Además, esta etapa recae en las actividades de Perú Compras y no en la 

entidad contratante, lo que hace que la entidad tenga que realizar menos procesos a fin de 

adquirir un bien. 

 

Tabla 8  

Tiempo en días de la Etapa de selección con Perú Compras (después de la implementación de 

CEAM) - 2020 

Nº Ruc Proveedor Razón Social 

Proveedor 

Ruc  

Entidad 

Razón Social 

Entidad 

Fecha 

inicio de 

convocator

ia 

Fecha de 

resultados de 

proveedores 

que cumplen 

Nº de días de la 

etapa de 

selección 

Promedio del 

Nº de días de 

la etapa de 

selección 

1 20506248036 Alkhofar 

S.A.C. 

20602051995 Red de salud 

Tacna 

16/05/2020 24/05/2020 8 

8 

2 20506248036 Alkhofar 

S.A.C. 

20137729751 Hospital nac 

docente m Yn 

San Bartolomé 

16/05/2020 24/05/2020 8 

3 20506248036 Alkhofar 

S.A.C. 

20171766509 Dirección 

regional de 

salud Piura 

16/05/2020 24/05/2020 8 

4 20419385442 Utilitarios 

médicos 

S.A.C 

20131377062 Municipalidad 

de pueblo libre 

16/05/2020 24/05/2020 8 

5 20504905137 Medical full 
import S.A. 

20552196725 Instituto 
nacional de 

salud del niño-

San Borja 

16/05/2020 24/05/2020 8 

Nota. Adaptado de las reglas de selección del catálogo electrónico Materiales de protección para la Salud, 2020.  

 

En lo que respecta a la suscripción de los contratos a través de los catálogos electrónicos 

de Acuerdos Marco, es importante destacar que este proceso se lleva a cabo de manera 

automática mediante una adenda registrada en la plataforma de Perú Compras. Esto conlleva 

un notable ahorro de tiempo en comparación con los procedimientos tradicionales. Según los 

datos presentados en la Tabla 9, el plazo promedio para la suscripción de los contratos a través 

de esta plataforma es de tan solo 1 día calendario, lo que demuestra la eficiencia que caracteriza 

a esta modalidad de contratación. 
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Tabla 9  

Tiempo en días para la suscripción del contrato con Perú Compras (después de la 

implementación de CEAM) - 2020 

Nº Ruc Proveedor Razón Social 

Proveedor 

Ruc  

Entidad 

Razón Social 

Entidad 

Fecha de 

resultados 

de 

proveedores 

que 

cumplen 

Fecha de 

suscripción 

automática 

Nº de días para 

la suscripción 

del contrato 

Promedio del 

Nº de días para 

la suscripción 

del contrato 

1 20506248036 Alkhofar 

S.A.C. 

20602051995 Red de salud 

Tacna 

24/05/2020 24/05/2020 1 

1 

2 20506248036 Alkhofar 

S.A.C. 

20137729751 Hospital nac 

docente m Yn 

San Bartolomé 

24/05/2020 24/05/2020 1 

3 20506248036 Alkhofar 
S.A.C. 

20171766509 Dirección 
regional de 

salud Piura 

24/05/2020 24/05/2020 1 

4 20419385442 Utilitarios 

médicos 

S.A.C 

20131377062 Municipalidad 

de pueblo libre 

24/05/2020 24/05/2020 1 

5 20504905137 Medical full 

import S.A. 

20552196725 Instituto 

nacional de 

salud del niño-

San Borja 

24/05/2020 24/05/2020 1 

Nota. Adaptado de las reglas de selección del catálogo electrónico Materiales de protección para la Salud, 2020.  

 

Para respaldar la eficiencia de la implementación del catálogo electrónico en lo que 

respecta al tiempo de ejecución contractual, se llevó a cabo una comparación de los plazos de 

las etapas de selección y suscripción de contratos antes y después de la implementación de los 

Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco (CEAM). Los resultados indican que, sin la 

implementación de los CEAM, el plazo promedio era de 41 días calendario, mientras que, con 

la implementación, este plazo se redujo en un impresionante 78%. Además, es importante 

destacar que la implementación se considera altamente eficiente, con un valor inferior a 1, según 

se detalla en la Tabla 10. Estos datos subrayan el impacto positivo de los CEAM en la 

agilización de los procesos contractuales. 
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Tabla 10  

Análisis de la eficiencia respecto al tiempo en días para contratar a través del OSCE y Perú 

Compras - 2020 

Etapas 

Tiempo promedio sin 

implementación del 

catálogo electrónico  

Tiempo promedio con 

implementación del 

catálogo electrónico  

Diferencia de 

Nº de días 

% de reducción 

del tiempo 
Eficiencia 

Selección 25 8 17 68% 

0,22 < 1 

Suscripción de contratos 16 1 15 94% 

Nº total de días 41 9 32 78% 

Nota. Propia 

 

Dados los resultados presentados, se demostró que la implementación de los catálogos 

electrónicos es eficiente, pues fomenta la competencia entre proveedores obteniendo precios 

competitivos, generando beneficios y ahorro tanto para las entidades públicas como para el 

gasto del gobierno. Asimismo, se demostró la eficiencia al simplificar y agilizar los procesos 

de adquisición, lo que se traduce en una reducción notable de la burocracia y los costos 

administrativos asociados. 
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V.  CONCLUSIONES 

 

1. Se puede concluir que los precios promedio de adquisición del bien antes de la 

implementación de los CEAM se situaba en S/ 70,00, mientras que, con la 

implementación, este costo experimentó una destacada disminución del 59.5%, 

generando un ahorro promedio de S/ 41.68 por cada caja de 100 unidades adquirida del 

catálogo electrónico de “Materiales de Protección para la salud”. Es crucial destacar que 

esta implementación se considera altamente eficiente, con un valor inferior a 1, tal como 

se detalla en el Tabla 5 del capítulo de resultados. Estos hallazgos subrayan la notable 

eficiencia lograda mediante los CEAM en la reducción de costos de adquisición. 

 

2. Además, para respaldar la eficiencia de la implementación del catálogo electrónico en 

lo que respecta al tiempo en días calendario para la ejecución contractual, sin la 

implementación de los CEAM, el plazo promedio era de 41 días calendario, mientras 

que, con la implementación, este plazo se redujo en un 78%. Asimismo, es importante 

destacar que la implementación se considera altamente eficiente, con un valor inferior 

a 1, según se detalla en la Tabla 10 del capítulo de resultados. Estos datos subrayan el 

impacto positivo de los CEAM en la agilización de los procesos contractuales. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda a la Dirección de Acuerdos Marco, realizar mejoras continuas en la 

plataforma que alberga los catálogos electrónicos, considerando los indicadores con el 

propósito de mejorar la experiencia de usuario, haciendo énfasis en mejorar los 

procesos, considerando los indicadores de plazos durante los procesos de ejecución y 

los requisitos de participación para incrementar el interés de participación e inversión 

que presenten los proveedores en efectuar las compras utilizando los catálogos 

electrónicos, de esta manera lograr mayor competencia entre los proveedores y propiciar 

precios competitivos acorde al mercado. 

 

2. Se recomienda encarecidamente la continuidad del uso de la plataforma de Perú 

Compras para los procesos de contratación pública debido a su eficiencia en la 

reducción significativa de los plazos de contratación, como se ha demostrado. Además, 

se sugiere la ampliación de la variedad de rubros disponibles en la plataforma para 

abarcar una gama más amplia de bienes y servicios. Esto no solo reducirá los costos 

administrativos innecesarios asociados con procesos de contratación tradicionales, sino 

que también acelerará la adjudicación de contratos. Esta medida contribuirá a una 

gestión más eficiente de los recursos públicos y permitirá a las entidades del Estado 

satisfacer sus necesidades de manera más rápida. 
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VIII. ANEXOS 

Anexo I  

Contratos de proveedores que vendieron a través de OSCE - 2020 

• Empresa 1:  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de la búsqueda de procesos en el SEACE 2020 

https://prodapp2.seace.gob.pe/portalseace-uiwd-pub/DownloadContratosFileServlet?fileName=b3356a2e-0488-

4904-ae16-2f7f73f2dadc.pdf  

https://prodapp2.seace.gob.pe/portalseace-uiwd-pub/DownloadContratosFileServlet?fileName=b3356a2e-0488-4904-ae16-2f7f73f2dadc.pdf
https://prodapp2.seace.gob.pe/portalseace-uiwd-pub/DownloadContratosFileServlet?fileName=b3356a2e-0488-4904-ae16-2f7f73f2dadc.pdf
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• Empresa 2:  

 

Nota. Adaptado de la búsqueda de procesos en el SEACE 2020 

https://prodapp2.seace.gob.pe/portalseace-uiwd-pub/DownloadContratosFileServlet?fileName=2ee3ece9-e8a4-

4b62-8a8a-49bdd6879ac0.pdf  

 
 
 
 

https://prodapp2.seace.gob.pe/portalseace-uiwd-pub/DownloadContratosFileServlet?fileName=2ee3ece9-e8a4-4b62-8a8a-49bdd6879ac0.pdf
https://prodapp2.seace.gob.pe/portalseace-uiwd-pub/DownloadContratosFileServlet?fileName=2ee3ece9-e8a4-4b62-8a8a-49bdd6879ac0.pdf


45 

 

 

 

• Empresa 3:  

  

 

 

 

Nota. Adaptado de la búsqueda de procesos en el SEACE 2020 

https://prodapp2.seace.gob.pe/portalseace-uiwd-pub/DownloadContratosFileServlet?fileName=6f01a7fa-dacf-

4340-96a7-99150768c78e.pdf  

 

https://prodapp2.seace.gob.pe/portalseace-uiwd-pub/DownloadContratosFileServlet?fileName=6f01a7fa-dacf-4340-96a7-99150768c78e.pdf
https://prodapp2.seace.gob.pe/portalseace-uiwd-pub/DownloadContratosFileServlet?fileName=6f01a7fa-dacf-4340-96a7-99150768c78e.pdf


46 

 

 

 

• Empresa 4:  

  

 

 

Nota. Adaptado de la búsqueda de procesos en el SEACE 2020 

https://prodapp2.seace.gob.pe/portalseace-uiwd-pub/DownloadContratosFileServlet?fileName=ae0b0ea6-7773-

42e1-9171-9db88c079335.pdf  

 
 
 

https://prodapp2.seace.gob.pe/portalseace-uiwd-pub/DownloadContratosFileServlet?fileName=ae0b0ea6-7773-42e1-9171-9db88c079335.pdf
https://prodapp2.seace.gob.pe/portalseace-uiwd-pub/DownloadContratosFileServlet?fileName=ae0b0ea6-7773-42e1-9171-9db88c079335.pdf
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• Empresa 5:  

  

Nota. Adaptado de la búsqueda de procesos en el SEACE 2020 

https://prodapp2.seace.gob.pe/portalseace-uiwd-pub/DownloadContratosFileServlet?fileName=52d245f0-e956-

4e74-a8a9-da9abdc0abbc.pdf  

 
 

https://prodapp2.seace.gob.pe/portalseace-uiwd-pub/DownloadContratosFileServlet?fileName=52d245f0-e956-4e74-a8a9-da9abdc0abbc.pdf
https://prodapp2.seace.gob.pe/portalseace-uiwd-pub/DownloadContratosFileServlet?fileName=52d245f0-e956-4e74-a8a9-da9abdc0abbc.pdf
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Anexo II  

Órdenes de compra de proveedores que contrataron a través de Perú Compras – 2020  

• Empresa 1:  

 

Nota. Adaptado del buscador de órdenes de compra de Perú Compras, 2020.  

https://saeusceprod01.blob.core.windows.net/contentidad/uploads/OCAM-2020-1622-191_FISICA.pdf  

 

https://saeusceprod01.blob.core.windows.net/contentidad/uploads/OCAM-2020-1622-191_FISICA.pdf
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• Empresa 2:  

 

Nota. Adaptado del buscador de órdenes de compra de Perú Compras, 2020.  

https://saeusceprod01.blob.core.windows.net/contentidad/uploads/OCAM-2020-149-465_FISICA.pdf  

 

 

 

https://saeusceprod01.blob.core.windows.net/contentidad/uploads/OCAM-2020-149-465_FISICA.pdf
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• Empresa 3:  

 

Nota. Adaptado del buscador de órdenes de compra de Perú Compras, 2020.  

https://saeusceprod01.blob.core.windows.net/contentidad/uploads/OCAM-2020-899-1466_FISICA.pdf  

 

 

https://saeusceprod01.blob.core.windows.net/contentidad/uploads/OCAM-2020-899-1466_FISICA.pdf
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• Empresa 4:  

 

Nota. Adaptado del buscador de órdenes de compra de Perú Compras, 2020.  

https://saeusceprod01.blob.core.windows.net/contentidad/uploads/OCAM-2020-301270-1275_FISICA.pdf  

 

 

 

https://saeusceprod01.blob.core.windows.net/contentidad/uploads/OCAM-2020-301270-1275_FISICA.pdf
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• Empresa 5:  

 

Nota. Adaptado del buscador de órdenes de compra de Perú Compras, 2020.  

https://saeusceprod01.blob.core.windows.net/contentidad/uploads/OCAM-2020-1512-252_FISICA.pdf  

 

https://saeusceprod01.blob.core.windows.net/contentidad/uploads/OCAM-2020-1512-252_FISICA.pdf

